
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Efectividad Garantía Real de Camilo Eduardo Ortiz Fuentes contra Gonzalo 

Álvarez Silva. 

Radicado: 110013103 009 2020 00243 00. 

Ingresó: 09/08/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Obedecer y Cumplir lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 

en auto del 10 de junio de 2021, mediante el cual confirmó el auto que esta instancia 

profirió denegando el mandamiento de pago pretendido. 

 

2. Por secretaría, archívense las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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